
SECRETARÍA GENERAL 

ACTA No. 284-TCE-2016 Aprobada 
Pleno de 29 de marzo 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2016, sin observaciones. 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL LUNES 21 DE MARZO DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiún dias del mes de marzo de dos mil 
dieciséis, a las trece horas con treinta minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la 
asistencia del senor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el senor doctor Guillermo 
González Orquera, Vicepresidente; la senora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el senor 
doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la senorita abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el senor doctor Patricio Baca Mancheno, y como 
Secretario actúa el doctor Guillermo Falconi Aguirre, Secretario General del Tribunal, quien 
ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

En virtud de lo establecido en el inciso segundo del articulo 9 del Reglamento de Sesiones 
dei Tribunal Contencioso Electoral, las senoras juezas y los senores jueces, por 
unanimidad, deciden sesionar sin necesidad de convocatoria previa para conocer y 
resolver el siguiente orden del dia: 

1. Conocimiento y resolución del Oficio No. 00193-2016-P/JNE, suscrito por el doctor 
Francisco A. Távara Córdova, Presidente del Jurado Nacional de Elecciones de la 
República del Perú, mediante el cual extiende una cordial invitación para participar 
en calidad de Observador Electoral Internacional en las Elecciones Generales para 
elegir al Presidente de la República, Vicepresidentes, Congresistas y 
representantes peruanos ante el Parlamento Andino, a desarrollarse en la 
República del Perú el10 de abril de 2016. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO No. 00193-2016-P/JNE, SUSCRITO 
POR EL DOCTOR FRANCISCO A. TÁVARA CÓRDOVA, PRESIDENTE DEL JURADO 
NACIONAL DE ELECCIONES DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, MEDIANTE EL CUAL 
EXTIENDE UNA CORDIAL INVITACIÓN PARA PARTICIPAR EN CALIDAD DE 
OBSERVADOR ELECTORAL INTERNACIONAL EN LAS ELECCIONES GENERALES 
PARA ELEGIR AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, VICEPRESIDENTES, 
CONGRESISTAS Y REPRESENTANTES PERUANOS ANTE EL PARLAMENTO 
ANDINO, A DESARROLLARSE EN LA REPÚBLICA DEL PERÚ EL 10 DE ABRIL DE 
2016. 

Por Secretaria se da lectura del Oficio No. 00193-2016-P/JNE, suscrito por el doctor 
Francisco A. Távara Córdova, Presidente del Jurado Nacional de Elecciones de la 
República del Perú, mediante el cual extiende una cordial invitación para participar en 
calidad de Observador Electoral Internacional en las Elecciones Generales para elegir al 
Presidente de la República, Vicepresidentes, Congresistas y representantes peruanos ante 
el Parlamento Andino, a desarrollarse en la República del Perú el10 de abril de 2016. Los 
organizadores del evento cubrirán pasajes internacionales, alojamiento y alimentación 
entre el6 y 11 de abril de 2016. 

El senor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, manifiesta que 
en vista del proceso electoral que se llevará a cabo en la República del Perú y para dar 
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realce a la institución, mociona que se autorice la comisión de servicios en el exterior para 
el senor Presidente del Tribunal. 

El senor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, manifiesta que en una sesión 
anterior se dispuso enviar atenta comunicación indicando que por asuntos presupuestarios 
no asistirfa ningún Juez del Tribunal, por lo que de aprobarse la moción es necesario dejar 
sin efecto la resolución anterior. 

El senor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que la 
invitación anterior era de la Unión de Naciones Suramericanas, Unasur, y que esta 
invitación es directa del Jurado Nacional de Elecciones de la República del Perú, por lo 
que no existiría oposición en ambas resoluciones. 

El senor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, considera 
pertinente que se manifieste en el contenido de la disposición que esta resolución 
prevalecerá a la anterior, en caso de que ambas provengan de la misma institución. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 439-21-03-2016: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin de 
que participe en calidad de Observador Electoral Internacional en las Elecciones 
Generales para elegir al Presidente de la República, Vicepresidentes, Congresistas y 
representantes peruanos ante el Parlamento Andino, a desarrollarse del 6 al 11 de abril de 
2016, en la República del Perú. Los gastos que se generen por concepto de pasajes 
internacionales. alojamiento y alimentación, serán cubiertos por los organizadores del 
evento. El senor Presidente del Tribunal determinará la duración de los servicios 
institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-
275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. Esta resolución prevalecerá sobre la Resolución 
PLE- 6, adoptada por el Pleno del Organismo en sesión ordinaria de 
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·-··-~ "''" 2016 a las 11:40, en caso de oposición entre ellas. 

tratado el punto constante en el orden del dfa, el senor Presidente 
prJrtici¡pac:ión a los senores jueces del Tribunal ontencioso Electoral y 

horas con treinta y siete minutos. 

Dr. Guillermo Falconf Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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